
Quito D:M., a 19 de mayo de 2011 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente.- — > 

+ al: AN z 

De mi consideración: , 

il, 
Con relación al Oficio No. SC.SG.DRS.Q.2011.3168 9842 de 12 de abril de 2011, 

suscrito por la señora Dra. Gladys Y. de Escobar, Directora de Registro de 
Sociedades, me permito manifestar lo siguiente: 

1.- El Sr. Antonio Hayek Najas, socio de la compañía SOCIEDAD HAYMIQ CIA. 
LTDA., propietario de 50 participaciones sociales, de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar estadounidense cada una, equivalente a Dos dólares 
estadounidenses ($. 2,00 U.S.), que representa el 0,060% del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, falleció en esta ciudad de Quito, el 14 de febrero 
del 2001, dejando como únicos y universales herederos a sus hijos los señores Luis 
Antonio, Myriam Elizabeth y José Ricardo Hayek Tohme; y, como cónyuge 
sobreviviente a la señora María Luisa Tohme Amador viuda de Hayek, quienes 
solicitaron la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante, conforme se 
desprende de la escritura pública que contiene el Acta Notarial de Posesión Efectiva, 
protocolizada el 23 de abril de 2001, ante el Dr. Guillermo Buendía Endara, Notario 
Vigésimo del cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 6 
de junio del 2001, y en el Registro Mercantil del mismo cantón el 4 de julio del 2002, 
cuya copia certificada acompaño, a fin de que sea incorporada en el Expediente de la 

compañía. 

2.- Los herederos y la cónyuge sobreviviente del socio Sr. Antonio Hayek Najas, 
propietario de las 50 participaciones sociales, de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar estadounidense cada una, equivalente a Dos dólares 

estadounidenses ($. 2,00 U.S.), solicitaron al Gerente y Representante Legal de la 
compañía SOCIEDAD HAYMIQ CIA. LTDA., su inscripción como nuevos socios de la 
compañía, en apego a lo establecido en el Artículo 107 de la Ley de Compañías, en 

las siguientes cantidades y proporciones: 

  

NOMBRE: CAPITAL PARTICIPACIONES — a 3 

Sra. María Luisa Thome Amador $. 0,80 20 2 en 

Sr. Luis Antonio Hayek Thome 0,40 10 £3 

Myriam Elizabeth Hayek Tohme 0,40 10 . 
José Ricardo Hayek Thome 0,40 10 3 E 

10 
TOTAL: $. 2,00 50 056 pa 

e 

La inscripción referida efectuada en los Libros Sociales de la compañía, no fue púésta 
en conocimiento en forma expresa ante el Organismo de Control, no obstarité” ; 
misma se encuentra especificada en la Cláusula Segunda, literal H. de la estritur: 
pública de Cesión de Participaciones otorgada el 22 de maro del 2002, ante el Dr. 
Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 18 de diciembre del 2003, al margen de la inscripción 

inicial. 
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3.- Por lo precedente, una vez que se encuentra aclarada la inscripción de los 
herederos y cónyuge sobreviviente del difunto socio Sr. Antonio Hayek Najas, como 
nuevos socios de la compañía SOCIEDAD HAYMIQ CIA. LTDA., de la manera más 

comedida, solicito a ustedes se sirvan registrar la Cesión de Participaciones Sociales 
efectuada por ellos, mediante escritura pública otorgada el 22 de maro del 2002, ante 
el Dr. Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 18 de diciembre del 2003, al margen de la inscripción 
inicial, cuya copia certificada adjunto a la presente. 

Con el referido acto societario, el cuadro de integración del actual capital social 
suscrito y pagado de la compañía SOCIEDAD HAYMIQ CIA. LTDA. queda 
estructurado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

  

SOCIOS: CAPITAL SUSCRITO No. PARTICI- % 
Y PAGADO PACIONES 

1.- Mario Hayek Hage Boutros $. 2.430,00 60.750 75 
2.- Marie Hage Boutros Nacouzy 810,00 20.250 25 

SUMAN: $. 3.240,00 81.000 100 

El número de Expediente de la compañía es 14826. 

De ustedes, muy atentamente. 
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CÉsION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

A 
b
p
 

PORGADO POR: MARIO JOSEPH HAYEK HAGE BOUTROS Y OTROS 

/ A, 

p FAVOR DE: MARIE HAGE BOUTROS NACOUZY 

pOR: S. 11,92 U.S.D. 

/ . 7 
eS 

NUMERO DE COPIAS DADAS: - 

"en la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día viernes veinte y dos de 
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marzo del dos mil dos; ante mí el Notario Sexto de este XQ 

Cantón doctor Héctor Vallejo Espinoza, comparece el señor z 

Mario Joseph Hayek Hage Boutros, Casado, de nacionalidad St 

$ 

estadounidense, inteligente en el idioma castellano, por > 

sus propios derechos, debidamente autorizado para esta y 

E.
 

cesión por su cónyuge la señora Carolina Claro Herrera; el 
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or “Roberto Hayek Najas, casado, ecuatoriano, por sus Y, 
Ip
? 
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debidamente autorizado para esta cesión 

   

    

  

/ | | So 
or suy/cónyuge la“ señora Inés Guadalupe Rodas Posso; la Y 

1 A IN N 
: 1 1 N 

, N nm 
María Luisa Tohme Amador viuda de Hayek, | INN 

YO 
, . a . , 

cugtoriana, por sus ropios derechos; el señor Luis ES 
Í    

A
 

“Mdatario de los señores Myriam Elizabeth y José Ricardo 

tayek Tohme, conforme se desprende del Poder General que se 

a la presente; y, la señora Marie Hage Boutros 

Ñasouz y viuda de Hayek, de nacionalidad estadounidense, 
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inteligente en el idioma castellano, por sus PIORio, 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de est 

vecindario, portadores de sus respectivos documentos de 

identificación, a quienes conozco de que doy fé Y me 

solicitan elevar a escritura pública la siguiente Minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas as 

digno cargo, sírvase incorporar la siguiente de Cesión qe 

Participaciones Sociales de la compañía de responsabilidad 

limitada denominada “SOCIEDAD HAYMIQ CIA. LTDA.”, al tenor 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA:  COMPARECIENTES - 

Intervienen en la celebración de Ja presente escritura 

pública, en calidad de CEDENTES el señor Mario Joseph Hayek 

Hage  Boutros, casado, de nacionalidad estadounidense, 

inteligente en el idioma Castellano, por sus propios 

derechos, debidamente autorizado para esta cesión por su 

cónyuge la señora Carolina Claro Herrera; el señor Roberto 

Hayek Najas, casado, ecuatoriano, por sus propios derechos, 

debidamente autorizado para esta cesión por su cónyuge la 

señora Inés Guadalupe Rodas Posso; la señora María Luisa 

Tohme Amador viuda de Hayek, ecuatoriana, por sus propios 

derechos; el señor Luis Antonio Hayek  Tohme, casado, 

ecuatoriano, por sus propios derechos, debidamente 

autorizado para esta cesión por su cónyuge la señora Maria 

Paulina Ponce; y, en su calidad de Mandatario de los 

señores Myriam Elizabeth y José Ricardo Hayek TOLmEs 

conforme se desprende del Poder General que se agregé az 

ge 
presente; y, en calidad de CESIONARIA, la señora Marie HeS 

Boutros Nacouzy viuda de Hayek, de nacionalid2 
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le Sta as propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

tos de dad de este domicilio, perfectamente capaces para 

Y m “¿gntratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A. "SOCIEDAD 

Minuta HAYMIo CIA. LTDA." se constituyó mediante escritura 

28 ay pública, celebrada el siete de enero de mil novecientos 

sión q, ochenta Y uno, ante el señor Doctor Marco Vela Vasco, 

bilid:- - lotario Décimo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

1 teno, mercantil el tres de febrero del mismo año, bajo el número 

ENTES. - ciento quince, Tomo ciento doce. B. El veinte y ocho de 

3Critur: diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el 

dh Haye! señor Doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quinto del Cantón 

1idense, Quito, se otorgó la escritura pública de Cesión de 

propios Participaciones Sociales, inscrita en el Registro Mercantil 

por si , el seis de febrero de mil novecientos ochenta y cinco. C. 

Roberto | El veinte de marzo de mil novecientos noventa y sels ante 

erechoz, | el señor Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero 

ayuge la [dez Cantón Quito, se otorgó la escritura pública de Aumento 

ía Lulsi y e Capital Social y Reforma de Estatutos de la Compañía, 
A 

propios o insofita en el R o Mercantil el siete de enero de mil 

casado: | royecientos moventa y diete, bajo el número ciento treinta 

¡idamente nueve, Tomo ciento lveinte y ocho. D. El catorce de 

ra Ma-- ciciembre de mil noveciehtos noventa y ocho, ante el Doctor 

de 15 léctor Vallejo Espinosa, Notario Sexto del Cantón Quito, se 

po FOME %torgó la escritura pública de Aumento de Capital Social y 

ega * Reforma de Estatutos de la Compañía, inscrita en el 

rie 20% *egistro Mercantil el veinte y “seis de marzo mil 

¡onali0%- von ] . oa 
Lond- - “OVecientos noventa y nueve, bajo el número seiscientos



  

      
  
      

  

   

noventa y tres, Tomo ciento treinta. E. El diecinueya ¿ 
6 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve ante el Señ 7 
Or P 

Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo de 

Cantón Quito, se otorgó la escritura pública de Aumento de 

Capital Social y Reforma de Estatutos de la Compañía, 

inscrita en el Registro Mercantil el catorce de enero dez 

dos mil, bajo el número setenta y ocho, Tomo ciento treinta 

y uno. F. El catorce de febrero del dos mil uno, falleci¿ 

en la ciudad de Quito, el señor Antonio Hayek Najas, socio 

de SOCIEDAD HAYMIQ CIA. LTDA., propietario de cincuenta 

(50) participaciones sociales de cuatro centavos (0.04) de   dólar estadounidense cada una, por un valor total de Dos 

dólares estadounidenses ($. 2,00 U.S.D.), que representa el 

cero punto cero sesenta por ciento (0.060 %) del capital 

social suscrito y pagado de la Compañía. G. Los señores 

Luis Antonio, Myriam Elizabeth y José Ricardo Hayek Tohme; 

y, la señora Maria Luisa Tohme Amador viuda de Hayek, en 

sus calidades de únicos y universales herederos y cónyugt 

sobreviviente, respectivamente, mediante escritura pública 

otorgada el veinte y tres de abril del dos mil uno, ante el 

señor Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario vigésimo del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad €! 

seis de junio del mismo año, solicitaron la posesión 

Efectiva de los bienes, derechos, participaciones socia-e5 

y acciones dejados por el causante, señor Antonio payes 

Najas. H. Los señores Luis Antonio, Myriam Elizabeth Y José 

ohme Amado? Ricardo Hayek Tohme; y, la señora María Luisa T 

viuda de Hayek, en sus calidades antes 
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18Ve q, a jiestaron al Gerente de SOCIEDAD HAYMIQ CIA. LTDA., señor 

1 Sere sario Hayek Hage Boutros, su inscripción como nuevos socios 

AVO de en el Libro de Participaciones Sociales de la Compañía, 

ento q; inscripción efectuada con el consentimiento unánime de los 

MPañía, socios de la Compañía, en apego a lo establecido en el 

ero de artículo Ciento Siete de la Ley de Compañías vigente, en 

trein:: las siguientes cantidades y proporciones: señora María 

allec:¿ puisa Tohme Amador viuda de Hayek, la cantidad de ochenta 

r SOcÍ, gentavos de dólar estadounidense (5. 0,80 U.S.D.), 

-NCUen:= correspondiente a veinte (20) participaciones sociales de 

.04) + cuatro centavos (0.04) de dólar estadounidense cada una; 

de Du: señor Luis Antonio Hayek Tohme, la cantidad de cuarenta 

senta a) centavos de dólar estadounidense (S. 0,40 U.S.D.), 

capita. correspondiente a diez (10) participaciones sociales de 

señore. cuatro contayos (0.04) de dólar estadounidense cada una; 

: Pohre; señora Myriám Elizabeth Hayek  Tohme, la cantidad de 

yek, El - [puarenta cégntavos de dólar estadounidense ($. 0,40 U.S.D.), 

cónyngo - lkorrespo iente a diez (10) participaciones sociales de 
; 

pública ¡huatro entavos (0.04) de dólar estadounidense cada una; V, 

ante e señor [José Ricardo Hayek Tohme, la cantidad de cuarenta 

2
 

3imo GS! pesa os de dólar esfaddunidense (S. 0,40 U.S.D.), 

edad €: “orrgspondiente a diez (10) participaciones sociales de 

posesió “uátiro centavos (0.04) de dólar estadounidense cada una. 

sociales TERÍERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- La Junta 

o Hay? “enfral Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

hy v0s- SOFIEDAD HAYMIQ CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el doce 

> AmMaTó- “e marzo del dos mil dos, resolvió por unanimidad del 

d1ca=e “Pital social concurrente, aceptar el traspaso de las



  

        

  
    

  

participaciones sociales de propiedad de los Socio 

señores: Mario Hayek Hage Boutros; Roberto Hayek Najag, 

María Luisa Thome viuda de Hayek; y, Luis Antonio, My ria 

Elizabeth y José Ricardo Hayek Thome, a favor de la SOCia 

señora Marie Hage Boutros, según se detalla a continuación, 

a) El señor Mario Hayek, cede y traspasa por valor recibido 

de |“su capital social la cantidad de siete dólares 

estadounidenses con noventa y dos centavos de dólar 

estadounidense ($. 7,92 U.S.D.), dividido en ciento NnOVenta 

y ocho (198) participaciones sociales de cuatro centayos 

(0.04) de dólar estadounidense cada una; b) El señor 

Roberto Hayek, Cede y traspasa por valor recibido la 

totalidad de su Capital social equivalente a dos dólares 

estadounidenses ($. 2,00 U.S.D.), dividido en cincuenta 

(50) participaciones sociales de cuatro centavos (0.04) de 

dólar estadounidense cada una; c) La señora María Luisa 

Thome viuda de Hayek, cede y traspasa por valor recibido la 

totalidad de su capital social equivalente a ochenta 

centavos de dólar estadounidense (%. 0,80 U.S.D.), dividido 

en veinte (20) participaciones sociales de cuatro centavos 

(0.04) de dólar estadounidense cada una; d) El señor Luis 

Antonio Hayek Thome, por sus propios derechos, cede Y 

traspasa por valor recibido la totalidad de su capita! 

. . 21ar 
social equivalente a cuarenta centavos de dól 

estadounidense ($. 0,40 U.S.D.), dividido en diez (101 

. alar 
participaciones sociales de cuatro centavos (0.04) de do 

. ex 
estadounidense cada una; e) El señor Luis Antonloó Hay 

jar 
Tohme, en su calidad de Mandatario de los señores My! 

E 
É 
| 
i 

¡ 
3 
i 
1 
1 

1 

0 
| 

1 

| 

i 

  

rec 

est 

par 

est 

con 

pro 

par 

soc 

las 

pag 

—
_
 

nm Q 

A
 

—Á 

' 

A
 

És
 

-
-
 

1-2 

2-A 

SUN 

Obt., 

e 
A



  

: Najag, 

, Myriz. 

la SOCi; 

Auación, 

Pecibic 

dólares 

e dólar 

nOVENTA 

centavos 

¡incuente 

0.04) de 

ía Luisa 

¡ibido la 

ochenta 

dividido 

centavos 

ñoY Luis 

cede Y 

capli«- 

su
 ¡e
h 

Os
 

ta
 

o
 e
 

i 

AA 
24 

'| SOCIOS 
te 

   

   

  

Y “a certificación del Gerente y Representante Legal de 

: impañía “SOCIEDAD HAYMIQ CIA. LTDA.”, que acredita que 

: “DEuyo el consentimiento unánime del capital social para 

61:93£ 

José Ricardo Hayek  Thome, siguiendo las 

impartidas, cede y traspasa por valor 

  

iscibido la totalidad del capital social de propiedad de 

sus Mandantes, equivalente a ochenta centavos de dólar 

estadounidense ($. 0,80 U.S.D.), dividido en veinte (20) 

participaciones sociales de cuatro centavos (0.04) de dólar 

estadounidense Cada una. Los socios  cedentes dejan 

constancia de su conformidad en las cantidades y 

proporciones detalladas en la presente cesión de 
£ 

participaciones sociales. Como consecuencia de lo resuelto 

y aprobado por unanimidad en la Junta General de Socios de 

SOCIEDAD HAYMIQ CIA. LTDA. y una vez efectuada la cesión de 

las participaciones sociales, el capital social suscrito y 

pagado de la compañía se integrará de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL 

  

CAPITAL SOCIAL NUMERO % 

] SUS. Y PAGADO PARTICI. 

Hayek H $. 2.430 60.750 75 

?.- Márie Hage AN 810 20.250 25 

$. $.240 81.000 100 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A 

in cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Ciento trece 

: del la Ley de Compañías vigente, se agrega como habilitante, 

la 

se 

la



  

Cesión de las indicadas Participaciones Sociales. Se agrega     también, copia certificada del Acta de Junta Gener, 

CU Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía y del     
¿ nombramiento de Gerente y Representante Legal. Se tomara 

nota de esta Cesión al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía, se sentará razón en 

las copias que se confieran de la presente escritura 

      
| 

a 
o pública, razones que serán sentadas al margen de la M 

ll inscripción efectuada en el Registro Mercantil del Cantón . 

da Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás Y 

a cláusulas de estilo para la plena validez del presente e 

dE instrumento”.- Hasta aquí la minuta firmada por el Es 
7 

0 Doctor José Maldonado Villacís, matrícula profesional 
Pl 

a número cinco mil setecientos siete del Colegio de Abogados - a 

a de Pichincha, que los contratantes la ratifican y 

| aceptan en todas sus partes.- leída esta escritura a los si 

comparecientes, íntegramente por mí el Notario, en unidad So 

de acto, se ratifican y firman con el suscrito Notario 0e 

lo 

E todo lo cual doy fé. 

| 
Ñ 

Se:   
  

SR. MARIO HAYEK HAGE BOUTROS 

IFO Io PCO3-L 

7 
SRA. CAROLINA 

23 IL IAEA 

C.l. 
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¿CIEDAD HAYMIO CIA. LTDA. 

CERTIFICADO 

Mario Hayek Hage Boutros, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 

compañía "SOCIEDAD HAYMIQ CIA. LTDA.”, en atención a lo dispuesto en el Art. 113 

de la Ley de Compañías vigente, certifico que en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de mi representada reunida el día de hoy, asistió el ciento por 

ciento del capital social; y, por unanimidad se aprobó la Cesión de Participaciones 

Sociales. 

Este Certificado se incorporará como habilitante en la escritura pública respectiva. 

Quito, marzo 12 del 2002. 

Atentamente, 

Sociedad Haymiq Cia. Ltda. 

i 
Á 

Sr. Mario Hayek Hage Boutros 

Gerente — Secretario de la Junta 

  

Roca No. 668 y Av. Amazonas. Telf. 2-546-935 Fax. 2-564-464 Quito  
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5 PODER GENERAL QUE OTORGAN EL SEÑOR JOSÉ RICARDO HAYEK 

6 TOHME Y LA SEÑORA MYRIAM ELIZABETH HAYEK TOHME DE MASES 

7 A FAVOR DEL SEÑOR LUIS ANTONIO HAYEK TOHME .- 

g CUANTÍA INDETERMINADA .- Di 2 copias;3; 

9 EXIKARE RRA RARA RRA RARO 

10 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

11 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

12 día miércoles veintiuno [( 21 ) de febrero del año dos 

13 mil uno, ante mí Doctor Guillermo Buendía Endara 

14 Notario Vigésimo de este cantón comparecen: el señor 

15 JOSÉ RICARDO HAYEK TOHME y la señora MYRIAM ELIZABETH 

16 HAYEK TOHME DE MASES; cada uno por sus propios y 

17 personales derechos .= Los comparecientes son 

1 fesatorianos casados, mayores de edad, legalmente 

“capac S,/ domiciliados en la Ciudad de Miami - Estados 

         
en la Ciudad de Panamá - República del mismo 

respectivamente, ocasionalmente en esta 

prefentado su cédula de ciudadanía y pasaporte, 

refpectivamente, cuyas copias certificadas se agregan 

   

   

   
    

25 afeste instrumento .- Bien instruídos por mí el Notario 

n el objeto y resultados de esta escritura de PODER 
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A
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 ENERAL que libre y voluntariamente a  otorgarla 

roceden de conformidad con la minuta que me entrega 
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   cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

elevar a escritura pública el poder general 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, 

que nosotros José Ricardo Hayek Tohme y Myriam 

Elizabeth Hayek Tohme de Mases, tenemos a bien 

otorgar en favor nuestro hermano Luis Antonio 

Hayek Tohme, a fin de que a nuestro nombre y en 

nuestra representación ejerza las siguientes 

facultades: P R 1 ME R A .- Para que nos 

represente en todos los asuntos en los que 

tengamos interés, sean de cualquier naturaleza 

que fueren .- SEGUNDA .- Especialmente, 

para que nos represente en la sucesión de nuestro 

fallecido padre señor Antonio Hayek .- Al efecto 

podrá a nuestro nombre: Uno .- Solicitar y 

obtener la posesión efectiva de. los bienes 

hereditarios e inscribirla en el Registro de la 

Propiedad correspondiente; Dos .- Declarar el 

impuesto a la herencia; y en caso de haber base 

imponible, proceder al pago; Tres .- Hacer actos 

de posesión de la herencia; Cuatro .- Administrar 

los bienes hereditarios .- Al efecto podrá darlos 

en arrendamiento, suscribir los correspondientes 

contratos, cobrar la parte proporcional de los 

cánones de arrendamiento y en general ejercel 

los derechos que tiene el Arrendador frente 

al Arrendatario .- Cinco .- Para que acepte 4 

al 
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3 nuestro nombre donaciones de bienes muebles e inmuebles 

    
    

  

   

3 el 

“vase o 2 ypara que consignando nuestro agradecimiento notifique 

1teral 3 a los donantes con la aceptación de la donación yv4010939 

ere, 4 obtenga su inscripción en el competente Registro de la 

/ciam «“ 5 Propiedad .- Otorgamos a nuestro Mandatario no 

bien : 6 solamente facultades de administración sino de 

zonio : 7 disposición de los bienes hereditarios .- Al efecto 

y en g podrá dar en venta nuestros derechos y acciones; podrá 

antes i 9 llegar a cualquier acuerdo con los demás herederos y en 

nos | 10 fin representarnos con la mayor amplitud como si 

que 11 nosotros mismos, personalmente, estuviésemos 

aleza | 12 interviniendo, de tal manera que nadie pueda alegar 

ente, i 13 insuficiencia o falta de poder .- TERCERA.- Para 

estro 14 que nos represente ante cualquier autoridad 

fecto q 15 administrativa o jurisdiccional .- Al efecto podrá 

lar y 0 16 suscribir a nuestro nombre peticiones e interponer 

Jienes 17 todos los recursos administrativos contemplados en la 

de la 18 Ley .- CUARTA .- En caso de necesitarse 

ar el iptervención Judicial, nuestro Mandatario podrá 

: base hustituir arciálmente este poder en favor de un 

actos profesioíal abogado de su confianza, con el solo objeto 

istrar de nuestros derechos ante los jueces y 

larlos tri jurisdiccionales de la República  .- 

jentes 24 Aorgamos a [nuestro Mandatario las más amplias 
/ 

le los 25 / facultades a fin de que ejerza todo aquello que fuere 

jercer 6 antecedente, |jnexo o consecuencia del objeto de este 

frente 5 27 mandato .- [Usted señor Notario se servirá anteponer 

epte a 28 y agregar last demás cláusulas de estilo y llenar las 

FAR | ¿EA 
A Noraría VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR mts/.   
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25 

26 

27 

28 

solemnidades exigidas por la Ley para la valide, 

de este instrumento ".- HASTA AQUÍ 1a 

MINUTA, que se halla suscrita por el Doctor 

Gerardo Guarderas, afiliado al Colegio qe 

Abogados de Quito, con registro profesional 

número cincuenta y dos, que queda elevada a 

escritura pública .- Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos de Ley y leída que les 

fue a los comparecientes en su integridad por mí 

el Notario, la aprueban en todas sus partes y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe 2) 

ED Ga 
r. José Ricardó Hayek Tohme 

   
Sra. Myriam Elizabeth yek Tohme de Mases 

Pasaporte 10246404 

ap Lit 

  A 

P
A
   

      z 

EN 

    

H
r
 

O
 

D
S
 

a 
e
o
 

Am
 

D
E
 

. 

8



  

mal 

a a 

se 

les 

c mí 

3s y 

cual 

a
 

o 
a
 

i
a
 
i
o
 

+ 
e e
 

PS 
A 

A
 
A
b
 

c
a
m
i
 

— 
e
 

2
 

      

    al RICARDO" HAYEK _TOHME 
APELLIDOS 

2058" De OCTUBRE DE 1. 62 
MEN PICHITACHA QUITO 

cto IM nt a 
noe 19dr. 209 1292 

| tramo PAG ACI ea UN 

|” quiro PIcHIMciA 7.968 
ES ON 

¡e 

  

A A A e 
   

  

li a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
pIMECCION GENERAL DE REGISTRO q 

IDENTIFICACION Y CEDULACION 

pe CIUDADANTA 

A — + 

EURTA rdó 

     
    

   

  

   

  

   

  

1 

y£ 
n. 

A 

y SUPERIOR 

1906 

2010940 
  

  

  

   A 

  

nea AA 

ECUSTORIANA E3333-12222 

SOLTERO A 
  . ESTUDIANTE . 

"or ore 
PAULO MAYER 
MA PAE oa 

“«ULTÓ, 3"0E “ASESTO DE ,7 988 
ie AEEKIT E DEL LOTION 

HE DEL TITULAR E a 
¡HE E CAULEIDAD le 

EIA 

AE LAGO 

 



I
X
 

  

      

  

  

  

1 

1 
E *., A 

, 

PA 

' 

| 

I 

" 

en 

COP 

   A 
p 

PASS : SVERIGE SWEDEN SUÉDE ¡ 
PASSPORT TygoTyo= Iyna RodCodeCade + Para Paraipod Ho Paranpord Ne E 

PASSEPORT P SwWE 10246404 : 
Y Elerr ¿mevSuemame om : 

MASES : : A 

  

7 5 <, , po N ! P : , t o ' A Í Myadipheta not dog emartd/no dan 1 - e ok Ae Dre pis gee for reos Dalla RoderfT Ns parportla vd Jar all crol Ce parreport tb pour tods rm Mz : , / 1 Sua 
1 

, 

, 

  
     

  

       
AAA AN 

  

2 FienamoCivan mame Pido 

MIRIAM ELIZADETH 

  

E] , : 3 Lingdralghy Te 

SYEMSK SWEDISM SUÉDOISE — 5WE 168 Cm 
4 Fágilrecdalun Dale ol barata ad ralanea a oro DA al e 

09 JAH/JAN 59 590109-2345 
$ Ko VS vS0s 8 Pote Pus ol y ALI de retiaranco 

K/F QUITO ECUADOR 
Y grglel Aubea Avion apa dd la parir 

SVERIGES AMDASSAD GUATEMALA 
A Uldidirdedalom Dato ollgsue Ort dadéhaaoce 10 Inriehavarany Fametecining Hold y Sjanturar 22 MAJ/MAY 00 . l amater du lolas > 

es 773 Sata pUngprisdrg Da ol avprylala d aspirar ¿e 1 AICA 
tar vi 22 MAJ/MAY 10 

POSWEMASES<<MIRIAM<ELIZABETH<<<<< <<< ec ea 

10246404<15WE5901098F 1005220 195901092345<<08   
NOJARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO 

oe Acuerdo con al numoraj cinco da! 
: “Krticulo diociocho de a Lay Notartal, 
CERTIFICO: que lx copla que antecede, 
que consta do AM Ca 
fojas, os 'eproducción exacila dal 
ome 21 E anta ol suscrito 
Quito GELES, 200 PE E42- 

D eos e $ 

Horari O. BUENDIA- 
DR. GU 

no del Cantón Quito 

    

  

    

se otorsó ante  m 

tres (3) fojas u 

CERTIFICADA de 

esta cu AR TÁ 

de PODER 

pa
 

A 
D 

la escritura 

GENERAL otorgada por JOSE RICARDO HAYEK OB 
MYRIAM ELIZABETH HAYEK TOHME DE MASES a favor “* 
LUIS 5 O _ A S.- 
Quito a catorce de marzo del año dos mil do 

. -n ANTONIO HAYEK TOHME, sellada y  firmads * 

    

  

A
 

  
  

¡
E
R
 

sa
t 
P
z
 
m
b
 

  

el 

Am 

que 
dis; 
Ext 
lar 

Pre 

la € 

Els 

cali 

seg 
Gon 

Por 

divi 

Sol 

5 
, 

=>
» 

—
 

' 
>
 

hh
 

N
U
D
O
 
A
r
 

; 
: E
 

SUn 

Una 

Junt 

t.-C 

Los, 

Lay 

de E 

Naja 

Rica 

deta: 

Roc:



  

| 
o 

SOCIEDAD HAYMIOQ CIA. LTDA. ÚC1094 y 
  

¿CTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA “SOCIEDAD HAYMIQ CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 12 de marzo del 2.002, a las 15H30, en 

el domicilio principal de la Compañía ubicado en la calle Roca No. 668 y Avenida 
Amazonas, planta baja, se encuentran presentes todos los socios de la misma, por lo 
que al amparo del Artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y en atención a lo 

dispuesto en los Estatutos Sociales, deciden constituirse en Junta General 
extraordinaria y Universal de Socios para conocer y resolver el orden del día motivo de 

la reunión. 

preside la Junta la señora Marie Hage Boutros y actúa como Secretario el Gerente de 

la Compañía, señor Mario Hayek Hage Boutros. : 

El socio señor Luis Antonio Hayek Tohme interviene por sus propios derechos y en su 

calidad de Mandatario de los señores Myriam Elizabeth y José Ricardo Hayek Tohme, 
según se desprende del Poder General que reposa en el Libro de Expedientes de la 

Compañía. 

Por Secretaría se constata la totalidad del quórum presente cuyo capital social se 
divide de la siguiente manera: 

  

socios: CAPITAL SUSCRITO % NUMERO DE 
Y PAGADO PARTICIP. 

1.- Mario Hayek Hage Boutros 2.437,92 15,24 60.948 
2 Mane Háge Bsutros 798,08. 24,63 10.952 

3. 2,00. 0,06 50 
4 0,80 0,03 20 

>, 0,40 0,01 10 
6.- 0,40 0,014 10 
/ 0,40 0,01 10 

.240,00 100,00 81.000 

  

» Junta General en forma unánime acepta el traspaso de las participaciones sociales 

;> Propiedad de los Socios señores: Mario Hayek Hage Boutros; Roberto Hayek 

Jas; María Luisa Tohme viuda de Hayek; y, Luis Antonio, Myriam Elizabeth y José 
“Cardo Hayek Tohme, a favor de la socia señora Marie Hage Boutros, según se 
Potan, . . 

“élla a continuación: 

> 

  », "ca No. 668 y Av. Amazonas. Telf. 2-546-935 Fax. 2-564-464 Quito  
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     a) El señor Mario Hayek, cede de su capital social, la suma de $. 7,92 U.S.D,, divita. 3 se 
en ciento noventa y ocho (198) participaciones sociales de 0.04 centavos de . Apo na 
estadounidense cada una; de A panimida : 

b) El señor Roberto Hayek, cede la totalidad de su capital social equivalente a$ pena 
r los U.S.D., dividido en cincuenta (50) participaciones sociales de 0.04 centavos de di 

estadounidense cada una; lar 

Cc) La señora María Luisa Tohme viuda de Hayek, cede la totalidad de su capital Socia 

equivalente a $. 0,80 U.S.D., dividido en veinte (20) participaciones sociales de 08 
centavos de dólar estadounidense cada una; 

d) El señor Luis Antonio Hayek Tohme, por sus propios derechos, cede la totalidad de 
su capital social equivalente a $. 0,40 U.S.D., dividido en diez (10) participaciones 
sociales de 0.04 centavos de dólar estadounidense cada una; 

e) El señor Luis Antonio Hayek Tohme, en su calidad de Mandatario de los señores 
Myriam Elizabeth Hayek Tohme y José Ricardo Hayek Tohme, siguiendo las 
instrucciones impartidas, cede la totalidad del capital social de propiedad de sus 

Mandantes, equivalente a $. 0,80 U.S.D., dividido en veinte (20) participaciones 
sociales de 0.04 centavos de dólar estadounidense cada una. 

Se deja constancia que la presente cesión de participaciones se efectúa por valor 
recibido, existiendo por parte de los socios cedentes conformidad en las cantidades y 
proporciones antes indicadas. 

Como consecuencia de lo resuelto y aprobado en la presente Junta General de 
Socios, el capital social suscrito y pagado de la compañía se integrará de la siguiente 

manera: 

  

socios CAPITAL SOCIAL NUMERO % 
SUS. Y PAGADO PARTICI. 

1.- Mario Hayek H. $. 2.430 60.750 75 
2.- Marie Hage Boutros 810 20.250 25 

SUMAN: $. 3.240 81.000 DI: 
====r===r===m=mmr=m==o======o===mo==m= IA | 

n ochenta Y El capital social suscrito y pagado de la compañía se encuentra dividido e 
un mil participaciones sociales, de cuatro centavos (0.04) de dólar esta 

cada una. 

dounidensé 

El Secretario de la Junta solicita que la cesión de participaciones soicales eta 
se inscriba en el Libro de Participaciones y Socios, se proceda con la anulación co. 

certificados de aportación de los socios salientes y se emitan los nuevos certifica 

de aportación a favor de los socios señores Mario Hayek y Marie Hage Boutros. 

  

Socio-Ma 

     



   
  

  

- ¿ÓCIEDAD HAYMIOQ CIA. LTDA. ya10% 
y . 

S.D., dividida y haberse tratado todos los puntos del Orden del día y aprobado los mismos por 
VOS de déóle- A nimidad, se concede un receso para la redacción del Acta respectiva. 

ñ 

* agiastalada la sesión, es leída el Acta por Secretaría, siendo aprobada en su totalidad 
nte a $. 2 pe los asistentes y firmada por los mismos. Se levanta la Junta General a las 17H20. 
1YOS de dóle; pO 

  

capital socie: > 

: sya. Marie Hag tros r. Mario Hayek Hage Boutros 

socia-Presiderttá Socio-Gerente 
1 totalidad de Secretario de la Junta 
articipaciones 

2 los señore:, 
iguiendo la: 
adad de sus 

articipaciones 

túa por valor 

cantidades y 

  

' General de 
e la siguiente 

en ochenta Y 

tadounidense 

  

es efectuada, 

¡lación de lc 
s certificados, 

Jutros. . 

ñ 

4 

  

k00g No. 668 y Av. Amazonas. Telf. 2-546-935 Fax. 2-564-464 Quito 

*, 
o



a RM 
a Md 2 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

¡ON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

DIRECC    

  

   

  

   
   

  

E 
E 
Vil 
TIRE LA MADRES, mu 

CEDU 

TORHE 
- PESTO s 

  

   
"TE PECICIÓN 

7 IN 

Ñ - = 
LLSAR CE NACIMIENTO: 

4 ALI 7 REG. CIVIL 
z e - - - 

- pk AA      

      

  
  

    

  

    

He-= . . 

a MERA DE Ps to 

CaTY CATA 

ETE PTA, E TED E 
GE    

A 

  

  

    

o A REPUBLICA DEL ECUADOR . 

-222,0N SENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y 2QEDULACION | 

CEDULADE - IDENTIDAD No 1707502637 , 
A A Á , 

! 

! 

A 4 / + Ckamio JOSEPH BAYER HAGE BOUTROS 
+ INVERSIONISTA INDUSTRIAL ls ELO o 

o 

1 
: 

"GTRETNTA? EE.UU. - 

ESA DE REN 20736 62668 
SEG CIL 

QUITO PICEINERA 22000 EXT. Com 

      
m
o
 

LUGAR Y ¿50 CE 'NSCPIPCION 

    

  en rn 

 



          

; "TAURA PUENTE 

  

      
 UESÍADARIA — EMPLEADO 

] ALEHATEL. _ 

  

    

  

        
    

  

     
   

  

  
SECUNDARIA EMPLEADO 

QUITO. 7/04/94 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

FFZMA DE CADUCIDAD 

FORMA Mo 

  

ECUATORIANA VESAJUZ244 

o ¿AUBERTO HAYEK NASTAS 

  

  

LGAR DERECHA 

TT O 
  

    

      

     

       

    

  

     

  

   

      

   PEPÚBLUICA p 
DIRECCION SENERAL GE REOTRO e Cn 2. 

: Eo 

  ola ONZAL Am 
e 

ENT ALEZ GUAñEz 
$ 

7 E A 

E REPUBLICA DEL ECUADÓR 
_ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN y ¿cy 

CEDULA DE — CIUDADANIA ss. 170497 

pxcurmcua, altra 
.  EONZALEZ SUAREZ 58 

  

A 
> . A , EN E - . - .- 3% . os, e 2 Pr 

-- FAMA DEL CLIDULADO ” 
e 

e ii PRA AS: 

  

A 

A = 
Dor 

peEL E qa 

vil. E IFICALION Y 

ems 
Pneso INES GUADALLEE —— 

ome MA PEDoS 7 ¿24 
6 SE NAQIMIENT UA cue 

A/QUITO! 

REPUBLICA 

CSION GENERAL 
DE REGISTRO 

cr 

, 
$ A 

O 
as
 
A
P
R
 

Das 

CEDULA LE 

               3 $00 
di 

  

mn
 

  
 



   

    

   

    

    

    

      

    
    

    

, 
Y 4442 Y 8494 ,. UN 

IND DACT. y . , 

mm __— Q €E- E 
“7 p/DOMESTICOS | : - o 

: REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

AAA TT) 
_ : DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDIILACION UN z 

_— CEDULA DE IDENTIDAD No. e 4 
r . , 2% ú 

NOMBRES Y APELLICOS 
7 , 

A RE MERO DE-1. 934 | -- O 
BEIRUT —LIBANO 
LLGAR DE NACIMIENTO - > 

ses emuEXT . 10 2323 15011 
PAG ACT TOMO 

  

QOUTTO PTCHIMN y 
LUGAR Y ANO DE INSCRIPCION 

| Jara pe 
FIRMA DEL CEDULADO 

  

HAAIKgÓ AKÁAA A A AAA A A 

  

LECUADÓR 
MENTE TT 7 

v3344b y3144 | o o . 
¡ cr 7 O A A A a 

No. , Az : INO,DACT, 

4118 ¿AH HAYEK 

— TAEPENDIENTE 
PROF/OCUP 

3477 
— 41381 

| a REPÚBLICA DEL ECUADOR ! . 
V DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 0471788 A 

IDENTIDAD 171 - 
CELULA DE No. 217805477 

| 

| | CAROLINE CLARO HERRERA 

     

  HOLA ES Y APELLIDOS 

1 

  

  

     

  

  

  

—————, 

58: Agosto pÉ 1969 
, ? FECHA DE NACIMIENTO HA o 

SANTIAGO CHILE ] 
o om EXT. 28 20736 62668 y 
¿— TOMO PAG E z 

_ QUITO-PICHINCHA 2000 E : | 
LUGAR Y AMO DE INSCRIPCION 

i 
| 

    

  

A 

Se Otorgó ? L ECUADOR a CrEÉE0, ár tr a as . - - 
IL IOENTIFIO? * > ¿i Doctor Hector Veli=¿o “spivnoza, 400 

no Notario Se xt Dar q , e sh > LO Gay sa bo. » o . e > anton Cultos sr 2 ds 2116 con- 
4 . e A fm -4 

SAS TO ste STECD) Ta 
: EXA copia legelirnis sillada y firmed ce 12Tmeda : 

r ON 174 
€ a 

5] O . 
«uz vO a Y ú ya ar Má 1 ZO E a Cc > ee TE. 7 el or en 

, 

Sl más . 

      
   

  

   

      

a ¿ aL 3 A O SN 

- ER EN 
A : y 

FRAN 
FE 
PEN    

e



  

AUTOS 2NTO 

  

590940 IIA 
    

  

ZON: Con fecha 18 de diciembre del 2003, a fs 301, bajo número 115 del 

REGISTRO MERCANTIL de 3 de febrero de 1981, Tomo 112 se halla 

MARGINADA la PRIMERA COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, a 

21 de marzo del 2011.- EL REGISTRADOR.- 

0 o A mn PS 

, , O ES 2 

TS o . Pr A 
a A * e 0 , . A de “e : pe : le : a : 

Dr. Raúl Gaybor Secaira SS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL o . 

CANTON QUITO.- a e , 

pz.- | 

Referencia: 

Nombre de la Compañía : Sociedad HA YMIQ Cia. Ltda. 

Escritura Pública de: Cesion de participaciones. 

Notaría: Sexta del Cantón Quito.- 
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NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 
Quito - Ecuador 

    

  

Notaria Décima 

  

Quito - Ecuador 

- - - ZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la “SOCIEDAD HAYMIQ CIA. 

LTDA”, otorgada el 7 de enero de 1981, ante el Doctor Marco 

Vela Vasco, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, según Acción de Personal número trescientos veinte y 

uno-DNP, de fecha veinte y ocho de febrero del dos mil once, 

emitido por el Consejo Nacional de la Judicatura.- Quito, 17 de 

mayo de 2011.- 
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DR. RÓMULO JÓSELITO PALLO QUISILEMA Q 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO no 

Notaria Decima 

  

Quito - Ecuador



   

    
   

     

          

DOCTOR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

ESCRITURA 80 339 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

ANTONIO HAYEK NAHAS A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA LUIS 

TOHME VIUDA DE HAYEK (CÓNYUGE SOBREVIVIENTE); LUIS 

ANTONIO, MYRIAM ELIZABETH Y JOSÉ RICARDO HAYEK TOHME 

(HIJOS); Y MÁS DILIGENCIAS PRACTICADAS .- 

RERERRA KK AAA A AREA RRA RARA AA RARA A RARA AAA RARA 

Quito, abril 23, 2001 D1 3 copias; +; 

mts/. 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR mts/.



  

   

    

   
    

    

   

    
    

   
   
    

   
   
   
   
    

   
   
    

     

   
   
   
   

   

¡DOCTOR GERARDO GUARDERAS ALVAREZ 3130 
ABOGADO MAT. 52 C.A.Q. 

'EÑOR NOTARIO: 

osotros, María Luisa Tohme viuda de Hayek, de 67 años de 

dad, Ama de casa, domiciliada en esta ciudad, por mis 

ropios derechos; y Luis Antonio Hayek Tohme, de 45 años de 

dad, casado, Médico, domiciliado en esta Ciudad, por mis 

propios derechos y además en mi calidad de Mandatario de 

is hermanos Myriam Elizabeth Hayek Tohme y José Ricardo 

Hayek Tohme, según consta de la copia certificada del poder 

e se agrega, comparecemos ante usted con la siguiente 

etición: 

De la copia certificada de la partida de defunción que 

compañamos, vendrá a su conocimiento que el día 14 de 

ebrero del 2001, en esta Ciudad de Quito, falleció nuestro 

recordado marido y padre, respectivamente, de los 

comparecientes, señor Antonio Hayek Nahas, dejando como 

cónyuge sobreviviente e hijos, a los comparecientes según 

onsta de las partidas de matrimonio y de nacimiento que en 

opias certificadas también acompañamos . 

uestro fallecido marido y padre no otorgó testamento. 

on estos antecedentes concurrimos ante usted y amparadas 

en la disposición contenida en el numeral 12 del Art. 18 de 

a Ley Notarial, incorporado por el Artículo séptimo de la 

ey Reformatoria a la Ley Notarial, promulgada en el 

uplemento del Registro Oficial No. 64 de 8 de noviembre de 

1996, solicitamos a usted lo siguiente: 

- Que se sirva receptar nuestras declaraciones 

juramentadas sobre el hecho de ser cónyuge sobreviviente e 

ijos del Sr. Antonio Hayek Nahas, marido y padre, 

espectivamente, de los comparecientes, únicos yA 

niversales herederos de todos sus bienes; 

- Que en virtud de nuestra declaración juramentada y de 

os documentos que acompañamos, se sirva levantar el Acta 

otarial respectiva, en la que nos conceda la Posesión 

fectiva proindiviso de los bienes del causante, dejando a 

alvo derechos de terceros. Copia de dicha acta se servirá 
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Señor Notario ... 2... 

conferirnos a fin de inscribirla en el Registro de la 

La cuantía de esta petición, por su propia naturaleza es 

indeterminada. 

Se servirá dar a esta petición el trámite previsto en el 

Artículo 18 numeral 12 de la Ley Notarial. 

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador. 
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DR. GUILLERMO BUENDÍA ENDARA dá 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DEJADOS POR EL SEÑOR ANTONIO HAYEK NAHAS 

A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA LUISA TOHME (CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE); Y DE LOS SEÑORES LUIS ANTONIO, MYRIAM 

ELIZABETH Y JOSÉ RICARDO HAYEK TOHME (HIJOS) .- 

CUANTÍA INDETERMINADA .- Di copias; 

ERRE RIR RARA AAA RARA RARA RARA RR RARA AAA A A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador hoy 

día lunes veintitrés ( 23 ) de abril del dos mil uno, 

ante mí Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigé- 

simo de este cantón, comparecen: los señores MARÍA LUI- 

SA TOHME, viuda; Doctor LUIS ANTONIO HAYEK TOHME, casa- 

do, cada uno por sus propios derechos y este último se- 

ñor además en su calidad de Apoderado de sus hermanos 

MYRIAM ELIZABETH HAYEK TOHME y JOSÉ RICARDO HAYEK 

TOHME, según consta del poder que como habiliante se 

agrega .- Los compareciente son ecuatorianos, mayores 

de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciu- 

dad, a quienes de conocerles doy fe, por haberme pre- 

sentado sus cédulas de ciudadanía cuyas copias certifi- 

cadas se agregan a este instrumento; con el objeto de 

rendir su declaración juramentada tendiente a obtener 

la posesión efectiva de los bienes dejados por el señor 

Antonio Hayek Nahas .- Al efecto Juramentados que 

fueron los comparecientes, en debida y legal formá, 

eS 
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previa explicación de las penas del perjurio, de 

la gravedad del juramento y de la obligación que 

tienen de decir la verdad, manifiestan con 

Juramento: que los comparecientes, señora María 

Luisa Tohme fue casada con el señor Antonio Hayek 

Nahas; y que los señores Luis Antonio, Myriam 

Elizabeth y José Ricardo Hayek Tohme, fueron 

hijos del causante, quien falleció en esta ciudad 

el catorce de febrero del dos mil uno, dejando ac 

como cónyuge sobreviviente e hijos a los “Nc 

peticionarios .- Que lo afirmado en la petición 

presentada, lo justifican con las Partidas de 

Defunción, Matrimonio y nacimiento que se agregan 

a esta acta, por lo que yo Doctor Guillermo 

Buendía Endara, Notario Vigésimo de este Cantón, 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido y de acuerdo a la facultad contenida en 

el numeral doce del Artículo Dieciocho de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria a E Dr 

la Ley Notarial expedida el cinco de noviembre d 

mil novecientos noventa y seis y promulgada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro de ocho de noviembre del mismo año» 

concedo la POSESIÓN EFECTIVA proindiviso de los 

bienes dejados por el señor Antonio Hayek Nahag 

a favor de los peticionarios, señora María Luis 

Tohme, cónyuge sobreviente y de los señores Lui 

Antonio Hayek Tohme, Myriam Elizabeth Hayek Tohm 

y José Ricardo Hayek Tohme, hijos del causante
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DR. GUILLERMO BUENDÍA ENDARA.  * 3138 

Se deja a salvo derechos de terceros .- La cuantía de 

esta diligencia, por su propia naturaleza es 

indeterminada .- Se protocoliza el original de esta 

acta, con la petición, las partidas de defunción, 

matrimonio y nacimiento presentadas .- Esta acta con 

todo lo actuado, se protocoliza en esta Notaría .- 

Confiérase copia para su inscripción en el Registro de 

la Propiedad correspondiente .- Suscribe la presente 

acta notarial los comparecientes con el suscrito 

Notario, en unidad de acto de todo lo cual doy fe .- 
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Dr. Luis Antonio Hayek Tohme 

Ca. Cd. 170445108-5 
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late 
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Doctor GuilMérmo Búendia Endara 
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NOTARIO vIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR mts/.



DR. GUILLERMO BUENDÍA ENDARA 3139 

al     Ue: 

PODER GENERAL QUE OTORGAN EL SEÑOR JOSÉ RICARDO HAYEK 

TOHME Y LA SEÑORA MYRIAM ELIZABETH HAYEK TOHME DE MASES 

A FAVOR DEL SEÑOR LUI3 ANTONIO HAYEK TOHME .- 

CUANTÍA INDETERMINADA .- Di 2 copias; 

FROROA RARR R R AR RRR RR  OEAKARRAR AR RAAAMRROR R RM A RORRO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día miércoles veintiuno [( 21 ) de febrero del año dos 

mil uno, ante mí Doctor Guillermo Buendía Endara, 

Notario Vigésimo de este cantón comparecen: el señor 

JOSÉ RICARDO HAYEK TOHME y la señora MYRIAM ELIZABETH 

HAYEK TOHME DE MASES; cada uno por sus propos y 

personales derechos y Los comparecientes son 

ecuatorianos, casados, Mayores de edad, legalmente 

capaces, domiciliados en la Ciudad de Miami - Estados 

Unidos y en la Ciudad de Panamá - República del mismo 

nombre, respectivamente, ocasionalmente en esta 

capital, a quienes de conocerles doy fe, por haberme 

presentado su cédula de ciudadanía y pasaporte, 

respectivamente, cuyas coplas certificadas se agregan 

a este instrumento .- Bien instruídos por mí el Notario 

en el objeto y resultados de esta escritura de PODER 

GENERAL que libre y voluntariamente a  otorgarla 

proceden de conformidad con Ja minuta que me entrega 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR mts/. 6  
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siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase. 

elevar a escritura pública el poder general. 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, + 

que nosotros José Ricardo Hayek Tohme y Myriam 

Elizabeth Hayek Tohme de Mases, tenemos a bien. 

otorgar en favor nuestro hermano Luis Antonio 

Hayek Tohme, a fin de que a nuestro nombre y en' 

nuestra representación ejerza las siguientes, 

facultades: P RR TIME R A .,- Para que nos 

represente en todos los asuntos en los que' 

tengamos interés, sean de cualquier naturaleza. 

que fueren .- SEGUNDA. Especialmente, 

para que nos represente en le sucesión de nuestro 

fallecido padre señor Antonio Hayek .- Al efecto 

podrá a nuestro nombre: "Ino .- Solicitar y 

obtener la posesión efectiva de los bienes 

hereditarios e inscribirla en el Registro de la 

Propiedad correspondiente; Dos .- Declarar el. 

impuesto a la herencia; y en Caso de haber base. 20 

imponible, proceder al pago; Tres .- Hacer actos 

de posesión de la herencia; Cuatro .- Administrar :22 

los bienes hereditarios .- Al efecto podrá darlos! 23 

en arrendamiento, suscribir los correspondientes 24 

cánones de arrendamiento y en general ejercer 26 

  

los derechos que tiene el  Arrendador frente: 27 

al Arrendatario .- Cinco .- Para_ que aceptea 28 
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DR. GUILLERMO BUENDÍA ENDARA 7 3140 

nuestro nombre donaciones de bienes muebles e inmuebles 

y para que consignando nuestro agradecimiento notifique 

a los donantes con la aceptación de la donación y 

obtenga su inscripción en el competente Registro de la 

Propiedad .- Otorgamos a nuestro Mandatario no 

solamente facultades de administración sino de 

disposición de los bienes hereditarios .- Al efecto 

podrá dar en venta nuestros derechos y acciones; podrá 

llegar a cualquier acuerdo con los demás herederos y en 

fin representarnos con la mayor amplitud como si 

nosotros mismos, personalmente, estuviésemos 

interviniendo, de tal manera que nadie pueda alegar 

insuficiencia o falta de poder .- TERCERA M6.- Para 

que nos represente ante cualquier autoridad 

administrativa o jurisdiccional .- Al efeclo podrá 

suscribir a nuestro nombre peticiones e interponer 

todos los recursos administrativos contemplados en la 

Ley .- CUARTA .- En caso de necesitarse 

intervención judicial, nuestro Mandatario podrá 

sustituír parcialmente este poder en favor de un 

profesional abogado de su confianza, con el solo objeto 

de que defienda nuestros derechos ante los jueces y 

tribunales jurisdiccionales de la República .- 

Otorgamos a nuestro Mandatario las más amplias 

facultades a fin de que ejerza todo aquello que fuere 

antecedente, nexo o consecuencia del objeto de este 

mandato  .- Usted sefor Notario se servirá anteponer 

y agregar las demás cláusulas de estilo y llenar las 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR  mts/. 7
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solemnidades exigidas por la Ley para la validez 

de este instrumento " ..- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que se halla suscrita por el Doctor 

si Gerardo Guarderas, afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito, con registro profesional 

número cincuenta y dos, “Jue queda elevada a 

escritura pública .- Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos de Ley y leída que les 

fue a los comparecientes en su integridad por mí 

el Notario, la aprueban en todas sus partes y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe 2%) 
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Sra. Myriam Elizabeth Hayek Tohme de Mases 
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DOCTOR GUILLERMO BUENDÍA ENDARA 3142 

gó ante mí y en fe de ello confiero en cuatro (4) fojas 

útiles, esta TERCERA COPIA CERTIFICADA del PODER 

GENERAL OTORGADO POR EL SR. JOSÉ RICARDO HAYEK TOHME Y 

SRA. MYRIAM ELIZABETH HAYEK TOHME DE MASES A FAVOR DEL 

SR. LUIS ANTONIO HAYEK TOHME, sellada y firmada en 

Quito a diecinueve de abril del año dos mil uno. 
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      Doctor CON ermo Buendía Endara 

NOTARIO VIGÉBIMO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí y a petición del señor. 
Miguel Unaucho Guala, portador de la cédula de: 
ciudadanía número 170825005-3, confiero en diez (10) fojas. 
útiles, esta QUINTA COPIA CERTIFICADA de la. protocolización del ACTA NOTARIAL DE POSESTON EFECTIVA DE Los BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR ANTONIO HAYEK NAHAS A FAVOR DE 
MARTA LUISA TOHME VIUDA DE HAYEK E HIJOS, sellada en Quito, 
a Veintiuno de abril del año dos mi] Once, - 
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599593 ANIMADA 
    

  

ZON: Con fecha 04 de julio del 2002, bajo número 2231 del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo 133 se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la 

presente ESCRITURA.- Quito, a 29 de abril del 2011.- EL REGISTRADOR.- 

Dr. Bl Gabor Secaira 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
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Referencia: 

Nombre: ANTONIO HAYEK NAHAS 

Escritura Pública de: Posesión Efectiva de Bienes 

Notaría: Vigésima de Quito.- 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 
RAZON: , 
o ncua pÉcha: 06 de Junio del 2001 Je el Inscrita la 1ra. Copia de 1 3SCr . > a a pres a 

soritura a Fs. 3551 Nro 1352. de e Pr 0P. SV tomo 132 _ Sglstro 

quito, a 03 de Mayo de 20 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: SOCIEDAD HAY MIQ CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: ANA LUCIA PONCE JARAMILLO 

CUANTIA: INDETERMINMADA 

DI COPIAS 

  

       la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador. hov dia NUEVE (9) DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mi. Doctor MARCO 

VELA VASCO, Notario Vigésimo Primero de este Cantón. 

comparece el señor Mario Joseph Havek Hage Boutros, de 

nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma castellano, 

casado, por sus propios derechos: v. en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía SOCIEDAD HAYMIOQ 

CÍA. LTDA., conforme se desprende del nombramiento adjunto. 

El compareciente es mavor de edad. legalmente capaz. de este 

  

domucilio, a quien de conocer doy fe y me presenta para que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SENOR 

NOTARIO: En el libro de escrituras públicas a su digno cargo. 

sirvase incluir la siguiente de Poder Especial. PRIMERA:



HAYEK HAGE BOUTROS, mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma 

castellano, domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos 

y en su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañia 

Sociedad Haymig Cia. Ltda., según se desprende del 

nombramiento adjunto, a quien en adelante se le denominará el 

Mandante, comparece a celebrar y suscribir la presente escritura. 

SEGUNDA: OBJETO.- El Mandante, libre y voluntariamente, 

por su A de ausentarse del país y por cuanto la señora 

Marie Hag* Boutros, socia y Presidenta de la compañía Sociedad 
   

  

Haymiq Cia. Ltda. también se encuentra ausente del pais, otorga 

Podef Especiel, pero amplio y suficiente cual en derecho se 

e l. a favor de la señorita Ana Lucia Ponce Jaramillo, mayor 

£ edad, soltera, ecuatoriana, legalmente capaz, domiciliada en 

osta ciudad, para que a su nombre y en representación de 

Sociedad Heymiq Cia. Ltda, pueda realizar lo siguiente: a) 

| Supervisar y controlar el giro de los negocios que mentiene 

8 Sociedad Haymiq Cia. Ltda. y realizar las gestiones 

adralmstrativas que sean necesarias ante los organismos públicos 

A
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y privados; b) Dar en arrendamiento o en anticresis los bienes 

inmuebles de propiedad de Sociedad Haymiqg Cia. Ltda., 

quedando facultada para fijar los canones de arrendamiento, 

montos anticréticos, garantias, recibir valores, suscribir los 

respectivos contratos y extender recibos; c) Presentar demandas 

de inquilinato o desahucios, respecto a los bienes inmuebles de 

proviedad de la compañía entregados en arrendamiento o en 
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RAZON: Doy fe de que la una (1) copia fotostática que anteceda 

del original que me presento el interesado.- Qtiíb, 9 de julio del 
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Lida. ante los bancos en los gue la compañía tenga cuentas y 

manejar las mismas siguiendo las instrucciones impartidas por su 

mandante; e) Intervenir en la celebración y suscripción de todo 

tipo de actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas, 

relativos al objeto social y funcionamiento de la compañía, tanto 

con personas naturales como jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras, debiendo comprenderse que el presente 

lastrumento contiene cláusula especial, si las leyes ecuatorianas 

exigieren de la, misma, y, 1) Representar judicial y       
   

extrajudicialmente a la compañía, ya sea como actor o como 

a mandataria queda facultada para delegar o sustituir en forma 

total o parcial el presente cocumento y designar procurador 

judicial, a fin de que se halle investido de todas las facultades 

que establece el Código de Procediruento Civil Ecuatoriano 

vigente para los procuradores judiciales, TERCERA: 

ACEPTACION.- La mandataria por así convenir a sus intereses, 

acepta el mandato que le otorga el poderdante, en su calidad 

antes indicada, CUARTA: DURACION.- Este Poder Especial 

tendrá duración hasta que la mandataria cumpla con el objeto del 

mandato, O hasta que sea legalmente revocado o renunciado. 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía, por su naturaleza es 

indeterminada, Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para ¡a perfecta validez del presente 

instrumento, Hasta aquí la minuta. Firmado Doctor José 

Maldonado Villacis, matricula número cinco mil setécientos



siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso. Leída que le fue por mí el Notario 

integramente al compareciente, éste se ratifica en todas sus 

partes. Para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

  

MARIO AN BOUTROS 
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Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta "SEXTA COPIA 

CERTIFICADA Sellada y firmada a la señora Ána Ponce C.C. N” 

171360824-6 en Quinto, 15 de diciembre del 2009.- 

    NOTARIO 21


